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{ "T DHSCRIPTION ÜE LA§ OBRAS OEJETO DE KA tIC¡TACION"

REHABILITACION DE INGRESO PRINCIPAL CON CARPETA ASFALTICA, CONSTRUCCION DE
MACHEULOS Y BANQUETAS EN LA GABECERA MUNICIPAL, EN LA LOCALIDAD DE
MEZQUITIC, MPIO. DE MEZQUITIC, JALISCO,

§ "§ ñt§§ffis

Los plazos para la in¡c¡ac¡ón y terminación de la obra son los s¡guientes, ambos contados a párt¡r de
la fecha del acto de adjud¡cación del contrato.

Sffith§ñ ffiffi §N§ffi§S: S ffiffi JL-IN§* mffit 2ü1S
§ffi*§-§& ffiffi Tffireffi§§{&t§mru: 14 üE AGüSTü DHL 201S

nsleNtctóN ArRoBADA rARA EL pRtfrIER EJERctcto: 100% (ctEN poR clENTo).

2. FUENTE DE FINANCIAi'IENTO.

2.1 "El ñlunic¡pio de lllezquitic, Jalisco" por conducto de la Direcc¡ón de Obras Publ¡cas
Municlpmles ffintari*
*§.Áffi¡es tEen¡en su *rig
$$$ftrs,§s üH FHü¡-*A

3. -cosro oe t¡ ucrucrón.
El licitante deberá sufragar todos los costos relacionados con la preparación de su oferta y "El
Municipio de Mezquitic, Jalisco" no será responsable, en caso alguno, de dichos costos, cualquiera
que sea la forma en que se realice la licitación y su resultado.

s.- pr&Nss Y mmT&Ltffis.
Hn estas bases §* ffinexen §"elarló¡"r de trabaj*s por realieer y sspeciflsütionss particu§arss Pfii"s s§:

S..AcLARAc¡oNEs§oBRELASBASE§QUESEENTREGANALoSLIGITANTES.
5.1 REVI§ION DE DOCUiTIENTOS.

El liciiante deberá examinar todas las instrucciones, formularios, condiciones y especificaciones que

f¡guran en los documentos de la licitación.

son rseursü§ pare cubrir las erogesiones pare la r*a[ixaei*n de [a Qhr&, los
sn sn §tr 0F§s¡0 n§ ApRs§AffON mH RfficuRsss Ns. *mp-ni§§iN-Fs-s{-ss-

R§§-{AM§I§TA*§SN ffiffi §§{SRTSü PR§NÜIPAL TÜF.I TARFHTA ASF,qR-'§"I*4, ü*NS-$"ffiLiüü§üN§ Üffi

MACHUELOS Y BANQUETA§ EN LA CABECERA MUNICIPAL, EN LA LOCALIDAD DE

hfiffixQt"§§T§s tu$p§*. mm tu$mxQ[-]§T§s J,eL§S*#"

5"2 APLICACION DE LAS ESPECIFIGACIONES.

En caso de discrepancia entre las especificaciones particulares y/o planos, el orden de prioridad es el

s¡ouiente: las especificacionÁ pr*ürátá* y los plános rigen éobre las espec¡f¡cac¡ones generales' ,
lai especificaciones particulares rigen sobre los planos /
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5.3 ACLARACIONE§ SOBRE LO§ DOCUTTIENTOS DEL CONCURSO.
Cualquier licitante puede solicitar aclaraciones sobre los documentos de la licitación, por escrito o fax.
A la Dirección de Obras Publicas Municipales y este dará respuesta por escrito, enviando a todos los
licitantes ¡nscritos en el concurso. "Obras Publicas" podrá, por causa fundamental y con ant¡c¡pación
no menor de 7 (siete) días naturales previos a la conclusión del plazo para [a presentación de las
ofertas, modificar los documentos de la licitación mediante rectificación por escrito, ya sea por
iniciativa propia o en atención a una aclaración solicitada por algún licitante.

l-a oferta que prepare el l¡citante y toda la correspondenc¡a y documentcs relativos a ella que
intercambien el licitante y "Obra* Públicas" deberá redactarse en idioma español.

s.- ñffi§-ñs§sN ffiffi ss*#ffiffiN§*s ñ§Jffi m§ffiffiRA §N§§ffiñññ & L& s§ffiñ§ñ.

ñ.- NñSNL§mS§& §ffi*N§S&.

ffi. -ññsñ§$ffi§§& ffiüs§$sN§ffiA.

El lic¡tante presentara los siguientes documentos originales, los cuales deberán entregarse dentro o
fuera del sobre técnico el día de Ia apertura técnica.

-§ §n ssss Se qu* §m prüpuesta de li*itamte s*& prsssr¡tüd& psr uR reprsssntmnte, deber*§
rcr*ditsr§m con rarts pCIder simple, anexandü or¡Sins§ y cmpia de su identifieaci*n.

En caso de que 2 ó mas personas, presenten conjuntamente la proposición para la presente
l¡c¡tación, no será necesario que const¡tuyan una sociedad o una nueva sociedad en caso de 2
morales, siempre que para tal efecto, en la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y
a satisfacción de Obras Publicas, las partes de los trabajos que cada persona se obliga a ejecutar, así
como la manera eñ que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta
deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo

de personas.

&.* pñffip§iffisY& §ffiffiN§*&

DOCUiiENTO No. A-1.

CON§TANCIA DE VISITA AL SITIO DE LA OBRA Y DE AS¡§TENCIA A LA REUNION DE

AGLARACIONES.

A).- fu{mnifestm*i*r¡ sssrits de c*¡rocer sl sitio de los trabmjCIs, a sep¡a del **ta *e Ia visitm al lugar

d* la sbr* donde tsmste Ia aslstencia del llcitant* {formato a -a}.

fusmrrifestecÉón esürlte de haber asistldo o no a la junta de aclaracicnes que celmbren {forrnat*s).-
§^ b)

C).- Copia del acta de la junta aclarator¡a, asignada en señal de conocimiento y aceptación de los

§ril*r*ss *§*sv}§md*s

mAsffis §$TATAL§S 3
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Se sugiere a los lic¡tantes, realicen cuando menos una vis¡ta al lugar de la obra donde "Obras
Publicas" mostrara por una sola vez a las empresas participantes, la ubicación de los terrenos donde
se realizara la obra, para los lic¡tantes que deseen visitar el lugar de la obra "Obras Publ¡cas"
mostrara dicho lugar, para lo cual se propone la fecha siguiente.

Dia 27 de Mavo a las l@Q[!¡g. teniendo como lugar de reunión la oficina de Obras Publicas cito en
Jardín Hidalgo S/N, Col. Centro, en la localidad de Mezquitic.

Párá la junta de aclaraóiones se propone como lugar de reunión: oficina de Obras Fublicas cito en
Jardín Hidalgo S/N, Col. Centro, en la localidad de Mezquitic a las lf¡Q[S. del dÍa mismo dia.

Para mayor información de los interesados estos deberán d¡rigirse o comunicarse a las oficinas de
Obras Publ¡cas a los teléfonos (457) 9e1-02-66 y 981-00-.44 en días y horas hábiles.

El licitante que decida no realizar la visita al lugar de Ia obra, ni asistir a la junta de aclaraciones que
se realice quedara bajo su total responsabilidad y deberá manifestarlo por escrito. Este hecho no
podrá servir como fundamento para una eventual reclamación en la ejecución del contrato.

Queda entend¡do que el costo de Ia visita a la obra corre a cargo del licitante, el cual puede nombrar
un representante. La persona que haga la visita será responsable de los daños que pudiera sufrir o
de los que pudiera ocasionar a terceros.

mst§JMffiN§'s Ns. ñ -§

REI.ACION DE CONTRATOS OE OBRAS QUE SE TENGAN CELEBRADOS CON LA
ADMINISTRAGION PUBLICA O CON PARTICULARE§.

mSü§SNffiN§ffi §Sm. § -§

DATOS BASICO§ DE COSTOS DE IiATERIALES, MANO DE OBRA Y ÍIIIAQUINARIA DE
CON§TRUCCIÓN, PUE§TOS EN EL SITIO DE LO§ TRABAJO§.

A).- Listado de todos los materiales que se requieran en la obra, sin incluir el l. V. A.

B).- Listado de uso de maquinaria y equipo que interviene en la obra

C).- Listado de costos de mano de obra (debe aparecer el factor de integración).

Deberá de presentarlos en papel membretado de la empresa, de acuerdo a los formatos A-3-a y A-3-

b., anexos a las presentes bases de licitación.

DOCUi/IENTO NO. A -4
RELACION OE iIAQUINARIA Y EQUIPO PESADO DE CONSTRUCCION Y EQUIPO DE

TRAN$PORTE TERRESTRE.
El resumen deberá presentarse en el formato que proporciona para ese efec'to "obras Publicas"

fioifi;;[o. Á <) o án su defecto presentarlo como resultado del uso de equipo de computo"

BASnS ffiSTATALffiS 4
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Relación de maquinaria y equipo pesado de construcción y equipo de tránsporte tenestre; en caso de
que el equipo sea de su propiedad, indicar en el formato: marca, rnodelo, numero de serie, capacidad,
edad, ubicación actual, vida útil y condición actual.

En caso de que el equipo fuera rentado o por adquirir anexar, carta compromiso del arrendador y/o
vendedor, ind¡cando: ubicación actual, vida útil, modelo y capacidad, y número de serie.

"Obras Públicas" se reserya el derecho de comprobar los datos presentados por el licitante y para
dicho efecto, este último se obliga a proporcionar la información adicional que se le solicite.

ffiüst§NffiN§ffi NS. ñ -S

5.1.- PROGRA.Má.S CALENDARIZADOS DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS"
El programa calendarizado de ejecución de los trabajos será presentado en los formatos que para el
objeto proporc¡ona "Obras Publicas" (formato a -5 -1), y formulado de modo congruente con el
programa de trabajo, o pudiendo presentarse como resultado de la ut¡l¡zación del equipo de computo
de cada uno de los contratistas, con la única condición que lleve toda la información requerida en el
formato indicado. (Los programas deberán presentarse por cada una de las obras, señaladas en el
punto no.1 de las bases).

Deberán presentar por partidas en porcentaje de incidenc¡a y grafico de barras, incluyendo los
porcentajes totales y [á ponderación y calendarizarlos por periodos mensuales.

§.2,. PROGRAMA DE UTILIZACION DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION.
El programa de utilización de equipo será presentado en los formatos que para el objeto proporciona
-'Obras Publicas" (formato a- 5- 2), y formulado de modo congruente en el programa de trabajo:
pudiendo presentarse como resultado de la utilizac¡ón del equ¡po de computo de cada uno de los
contratistas, con la única condic¡ón que lleve toda la información requerida en el formato indicádo.
(Los programas deberán presentarse por cada una de las obras, señaladas en el punto no.1 de las
bases), deberán ind¡car las cantidades de horas efectivas por equipo relacionado y calendarizarlos
por periodos mensuales.

5.:3.- PROGRAi,IA DE ADQUISICION DE MATERIALES Y EQUIPO§ DE INSTALACION
PERMANENTE
El programa de adquisición de material y equipo de instalación permanente será presentado en los
formatos que para el objeto proporciona "Obras Publicas" (formato a-5-3), y formulado de modo
congruente con el programa de trabajo: pudiendo presentarse como resultado de la util¡zac¡ón del
equipo de computo de cada uno de los contratistas, con la única condición que lleve toda la
información requer¡da en el formato ¡nd¡cado. (Los programas deberán presentarse por cada una de
las obras señaladas en el punto no.1 de las bases), deberán indicar los volúmenes totales de cada
uno de los matér¡ales y/o equ¡po de ¡nstalación permanente y calendarizarlos por periodos

mensuale§.

5.4.. PROGRAMA OE UTILIZACION DE PERSONAL TEONICO, ADMINISTRATIVO Y DE

§ERVICIOS ENCARGADOS DE LA DIREGCION, SUPERVISION Y ADI-'IINISTRACION DE LOS
TRABAJOS,

mÉ\$§s §STATAL§S S
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El programa de utilización del personal encargado de la dirección, superv¡sión y administración. Esto
incluye la relación del personal técnico y administrativo que utilizara en la ejecución de la obra
(formato a-5.4), pudiendo presentarse como resultado de la utilización del equipo de computo de cada
uno de los contrat¡stas, con la única condic¡ón que lleve toda la información requerida en el formato
indicado. (Los programas deberán presentarse por cada una de las obras, señaladas en el punto no.1
de las bases), deberán indicar los jomales totales de trabajo por categoría y calendarizarlos por
periodos mensuales.

Complementario a la anterior, el l¡citante deberá presentar la documentación que compruebe la
experiencia del personal técnico con el que vaya a administrar y ejecutar la obra motivo de la
licitación.

IIOCUÍ!,ENTO NO. A -6,
fIIANIFESTACION DE SUBCONTRATOS
Manifestac¡én escrita de las partes de la obra que se subcontrataran o de la que no se subcontratara,
o los mater¡ales y equipo que pretendan adquirir que incluyen su instalación. En términos del contrato
párrafo del artículo 130 de la ley de obra publ¡ca del estado d6 Jalisco.

ffi. -ñffisñffiffis§ñ ffissNsw§§ñ

S*S{"$NffiN§*S ÑL§ffi SffiffiffiN &SSffiPAÑAffi t& PRSPL§ffi§T& §üSNSM§SÑ-

En la apertura de las propuestas económ¡cas, la dependencia convocante independientemente del
resultado del análisis de las propuestas técn¡cas no requerirán Ia presencia del titular o del
representante legal del l¡citante para dar continuidad al proceso.

m*ü{$&§ffiN§s ffi -§

A).- GARTA GOmPROilT§O OE L,A PROPOSICION.
Deberá estar formulado el papel membretado del l¡citante, el modelo de escrito para oferta estará de
acuerdo con el modelo que se adjuntan a la presente documentación (anexo ll), debiendo ser firmado
por el representante legal del licitante de acuerdo con la escr¡tura constitutiva de la misma,
documento notariado o la carta poder correspondiente, rubricando todas las demás hojas del escrito,
el importe debe reflejarse antes de l. V. A.

B).. GARANTIA DE SERIEDAD.
La garantía de seriedad de la oferta consiste en cheque cruzado con las nuevas normas de seguridad
det, BANCO DE MEXICO a favor del MUNICIP¡O DE MEZQUITIC, JALISCO, por el equivalente a 5olo

(cinco por ciento) del importe total de la oferta, expedido por el licitante en moneda nacional. Las
garantías entregadas por los licitantes serán devueltas en el acto en que "Obras Públicas" dé a
conoc,er su dictamen de adjudicac¡ón, excepto la del l¡citante ganador, la cual será devuelta cuando
sea aprobada la garantía de cumplimiento del contrato correspondiente (formato B -1). La validez de
garantía deberá extenderse por 30 días (durante el periodo de validez de la oferta).

DOCUü:IENTO 8.2.
CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE TRABAJO PARA EXPRESION DE PRECIOS

UN¡TARIO§, MONTO TOTAL DE LA PROPOSICION.

m,qs§s msrATALffis s
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El catalogo de conceptos y cantidades de obra para la oferta deberá ser presentado precisamente en
las formas que para tal efecto proporciona "Obras Pubticas", en dichas formas, el licitante deberá
expresar con numero y letra en pesos mexicanos, los precios unitarios de cada uno de los conceptos
de trabajo y solámente con numero el ¡mporte total correspondiente a cada concepto, determinando
dichos importes mult¡plicando los precios un¡tarios propuestos por las cant¡dades de trabajo impresas
en el catalogo. Deberá, asl mismo, efectuar Ia suma correspondiente para obtener el importe total de
la oferta. Todas las anotaciones se harán con maqu¡na de escribir con letra de molde a tinta. Los
números y letras serán claros y fácilmente leg¡bles y no deberán contener correcciones o
enrnendadura§. En caso de exist¡r alguna contradicción en el precio unitario, entre lo expresado con
numero y Io expresado con letra, reg¡rá el precio unitario con numero y/o letra siempre y cuando este
respaldado con la tarjeta de análisis del precio un¡tario conespondiente.

Para que sea val¡do este cata¡ogo, debeaá plasmar el nombre y estar firmado en cada una dé sus
hojas por el representante legal del lic¡tante, de acuerdo con la escritura constitutiva de la empresa o
por un representante autor¡zado.

El licitante deberá considerar el impuesto al valor agregado (1. V. A.) por separado, mismo que será
considerado en la evaluación y comparación de ofertas.

El importe total del catalogo de conceptos deberá de coinc¡dir con el importe expresado con numero y
letra en la carta compromiso de la proposic¡ón y este a su vez deberá estar cubierto con la garantía
estipulada en el punto b-1 inciso b de las bases, ya que de no cumplir con este punto será motivo
para desechar su propuesta.

§sffi{$MHN§S NS. ffi -§
§wHs§ss §"§N§§ññ§ss

H§ licitnnte Seheri* de prssentan §* siguient§:

An¡mlisEs de **sto dlre*to de nTateriaNes, rnrno de *br* y *ErJ¡pü. §r¡ el desgl*ss qu* §s hese
pere prsssntersste docunrents, §* d*herán hacer las siguier"ltes üsnsiderffisio§1§§:

A).- Mano de Obra: salarios.- estos serán los que rijan 14 días antes de la fecha de la celebración
del acto de apertura de ofertas, incluyendo todos los cargos necesarios para que estos seán
aplicables en el sitio de los trabajos, anexándole el análisis del factor del salario real.

B).- Materiales.- deberán ser costos vigentes 14 días antes de la fecha del acto de apertura de
ofeÍa§, incluyendo todos los cargos necesarios para que estos sean puestos en el sitio de los
trabajos.

i.-'J. - Hqulpo"- deher&¡-r ser csstüs vigerrtes t4 días ante$ de la fecha del ütto Ss epertura de

mfertas, §n*tuy*r-r$* t*dos §cs *argos n***§üri*s parm qsJs sstüs sssr¡ pilsstss sn s§ sitE* de tros

trahajos, *nsx#ndole tos análisis de ssste del r¡so de la rneEuineri* y equ¡ps qu* intervi§nsn
en sa *bra; *§í rCIrss indican la tasa de intereses qlie este aplicmnd*, de ur"!& instltuei&n

finmr:ciertr rs$onscidm ofi*ialmente"

Ar¡¿ssisis de §os rsstüs i¡tdirect*s §*s s$alss ssterán rssrsssr¡tad*s ssrtl* pürsent§je dmE üssts
directo. Sislhes ssst*s se desslosaran en ¡*s s*rrespsrrdientes m la ad¡"n§r'¡lstrmci*n de CIficinas

§

MA$ffiS ffiSTATALffiS 7
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centnm§es de §m shra, §esurss y finar"rxas {anexo §§§ -a}, debiemd* ad.§untsrss em *l snlárlisis
üürrsspsndiente"

(§e debe d* considerar en dichos costos indirectos el costo de un video grabaclón del
desmrr*§§m **mstructivCI de Im sbra, desde su ir¡iei* hasta $u *ntreg* rün unffi Suracién
mpr*xürna$a d* una hora).

m§ mn*[isis defi c*sto de fin*nciamienrt* de los trabajos qL*s estará rsprsssntandc Ber iln
porc*ntmje de Em suma de §*s c*stos d[neetos e [ndirectc§; perffi §m deterr"¡"r§n¡m*§*n d* este cost*
dsber*§¡t consldersrse lcs gmstss qus re*l§saran e§ }§eitante en l* ejeculei$m Se l*s trab*j*§, trs§

pffSüs por anticip* y estirnaciCInes qu* re*ibir*n, tra tasa de intereses qu* mplicaran, debiendo
adjuntarse el snálisis corre$pondientes, así cemü indicar Ia tasa de intereses q{.¡s este
aplicando de ur"ra institucién financiera r*Günscida *ficialmente.

ffi[ earg* por utilidad, será fi"[ado por el §icitante rnediante un porcentaje rned§ante §m suma de
los c*stcs directos, indirectos y de financiamiento.

Dentro de este rubro, después de haber determinado la utilidad conforme a lo establecido en el
párrafo anterior, deberá inclu¡rse únicamente:

a).- El desglose de las aportaciones que eroga el contratista por concepto del Sistema de Ahorro
para el Retiro (SAR).

b).- El desglose de las aportac¡ones que eroga el contratista por conceptos del instituto del fondo
nacional para la vivienda de los trabajadores (INFONAVIT).

*).- Hl pmg* que efectúm el contnmtista pcr el *ervicia de vigilancia §rrspección 5s *or"ltro§.

An¿á§isÉs detallado de los precios unitarios. $e deberán analiear los precios unitarios psr cada
uns S* los conceptos de los trabajos qus se indican en las especifisst§smss particulares del
*sr:rurss {todms §ms ffineeptss de§ emtml*go}. ffin *ed* un& d* estms mn*§isis, ss s§lst§rffi,

Sespr"**s de l* §usyla del c*sto directo, el porcentaj* de cast* indire*to, tüstü de finmn*lmrniento
y ia utilidad püra obtener el precio unita¡'io pr"opuesto pCIr el licitante en e! catalcgo de
cmnceptms. *ad& §..¡n& de est*s análisis estará flnmmd* por e§ rspre$*ntmnte legal del trlcitante,

de mcu**r*m **r¡ §* escritura c*mstitutivm s psr e§ repr*sentante Sebi$mmente *utsrixmdm.

Los contratistas deberán presentar sus proposiciones, considerando una estructura de precios

unitarios como la que se indica en la hoja (Anexo lll).

6. Explosión de insumos correspondientes, (materiales, mano de obra, maquinaria y equipo)

OOCUMENTO B 4
PROGRAMA DE EJECUCION DE OBRA Y MONTOS MENSUALES DE OBRA.
Programa de trabajo y montos mensuales de obra que el licitante propone para realizar la obra

debérá de estar repreientada en un d¡agrama contemplando el plazo máximo de ejecuciÓn. En el

diagrama se deberá incluir la cantidad de obra, erogación mensual por ejecutar' en pesos y en
porcentaje.

..§

l]

HS\SüS ffiSTr\TALüS S
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a).- Programa de montos mensuales de ejecución de los trabajos (anexo B-4 -a), (los programas
deberán presentarse por cada una de las obras señaladas en el punto no.1 de ¡as bases).

c).- Programa de montos mensuales de adquisición de materiales y equipo de instalación
permanente (anexo B-4-c) (Los programas deberán presentarse por cada una de las obras
seña¡adas en el punto No.1 de las bases).

d).- Programa de montos mensuales de utilización de personal técnico administrat¡vo y obrero,
encargado d¡rectamente de la ejecución de los trabajos (anexo B4-d) (Los programas
deberán presentarse por cada una de las obras señaladas en el punto No.1 de las bases).

e).- Programa de montos mensuales de util¡zac¡ón de personal técnico, administrativo y servicios
encargados de la dirección, supervisión y administración de los trabajos. iAnexo B-4-e) (Los
programas deberán presentarse por cada una de las obras señaladas en el punto No.1 de las
bases).

Estos programas se presentan en los formatos que para ta¡ efecto proporciona "Obras Públicas" o
c.omo resultado de la utilización del equlpo de cómputo de cada uno de los contratista$, con la única
condición de que lleve toda la información requerida en el formato indicado.

T..ADICIONE$ O MODIF¡CACIONES A LOS DOCUi,IENTOS DE LICITACóN.
7.1 .- Con el fin de proporc¡onar a los licitantes el tiempo para considerar las modificaciones que se

deberán inclu¡r en las ofertas, "Obras Publicas" podrá a discreción, posponer la fecha del
acto de presentac¡ón y apertura de ofe(as indicada en la convocatoria.

8.- tDlOfrlA.
8.1-- Todos los documentos y conespondencia relacionados con la oferta, deberán estar escritos en

idioma español.

9.. FORñ'IULACION DE LA OFERTA.
9.1.- La oferta deberá ser preparada por el licitante, siguiendo las instrucciones detalladas que se

indican en los documentos que integran la licitac¡ón.

mAsms ffi§TATALffiS S

b).- programa de montos mensuales de utilización de la maqu¡naria y equipo de construcc¡ón
(anexo B4-b) (Los programas deberán presentar$e po. cada una de las obras señaladas en el
punto No.1 de las bases)
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10.- PRECtOS.
I0.1.-AJUSTES DE FREGIOS.
Los precios unitarios propuestos, serán fíjos y no estarán sujetos a revis¡ón durante la .ealización de
la obra, se reconocerán ajustes de costos en los términos establecidos por el artlculo 202 de la ley
de obra pública del estado de Jalisco.

* $.- M$§§ffiffi& ffiffi ffiFffiffiT& Y pAG*.
L*s pr*ciss unitar¡ss y predss totales deberán ser definidos por el li*itante sn pssos rsexisans§

'§k.- w&L§mffitr mffi §_A $F§RTA.
La oferta tendrá vatridee por 30 días después de la fecha de ape*ura de ofertas

En c¡rcunstanc¡as excepcionales "Obras Publicas", podrá solicitar que los licitantes extiendan el
periodo de validez de sus ofedas. Esa solicitud y las respuestas deberán ser por escrito. El licitante
podrá negarse a la solicitud sin por ello perder su garantía de seriedad. No se pedirá a los licitantes
que accedan a la prorroga que modifiquen su oferta, n¡ se le autoriza para hacerlo. La garantía de
seriedad prevista será prorrogada como corresponda.

l:3.- GARANTIA DE §ERIEDAD DE LA OFERTA.
13.1.- Las garantias de seriedad correspondientes a las ofertas que no resulten ganadoras del

concurso serán devueltas en el acto de fallo.

13.2.- La garantía de seriedad del licitante al que se haya adjuntado el contrato, se le será devuelta
una vez gue haya firmado el contrato y suministrado la garantía de cumplimiento del mismo.

La garantía de seriedad de Ia oferta podrá ser epl¡tada:

1"- Si e§ licitante !"et§rft su sferte en el perisds de velides de la oferta.

t.- Hn caso de que el licitante al ql¡e se le haya ad.iuntado el contrat$:

A).- No firmare el contrato en el plazo estipuladCI psr causas imputables al licitante.

B).- No surninistre tra garantía de *umpl¡rni*nto del contrato.

t4.- coNDtcloNEs DE LlclTActoN.
El lic¡tante deberá presentar su oferta con todos los requisitos solicitados en los requerimientos de
licitación.

HI licitante deherá firmar rCIrl tintü Ia proposición técnica y esonómica en todas sus h*iüs.

I5.. FORIIIATO Y FIRMA DE LAS OFERTAS.
15.1.- El licitante deberá preparar un original de la Propuesta Técnica y un original de la Propuesta

Económica en sobres por separado debidamente ¡dent¡f¡cados.

mAsms msTAT,qlffis 1s
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15.2.- El original será resultado de la utilización de equipo de cómputo, mecanograf¡ado o escrito en
tinta indeleble y firmado por e¡ lic¡tante o por una o mas personas deb¡damente autorizadas
para contraer obligaciones contrac{uales.

'15.3.- Solo una oferta puede ser presentada por cada l¡citante, n¡ngún licitante podrá participar
directa o ind¡rectamente en la oferta de otro en el mismo contrato.

15.4.- El lic¡tante deberá anexar las bases del c,oncu.so, proyectos arqu¡tectón¡cos y de ingeniería,
normas de calidad y especificaciones aplicables debidamente firmados en el sobre técnico
original aunque si no lo anexa será motivo para descalificarlo.

§ s.-pñffisffi$s§&*§#N ffiffi §_As sFffiffi§As.

§s.§.-s§§_§_Affis Y ffiffi§§iL&t§ffiFd ffiH L&s sffiffiffi§"&s"

Deberá presentarse orig¡nal de la Propuesta Técnica y orig¡nal de la Propuesta Económ¡ca en 2
sobres, que el licitante deberá cerrar de manera inviolable, indicando en cada uno de ellos cuales son
la Propuesta Técnica y la Propuesta Económ¡ca.

1S.?.- L*S S$BRE$.
X.- ffistarán dirigid*s &l "Mumic§p§o de &fiexguEt*c, Jm§is*m"' § Efr siguiente direcci*r"r:

OF'üINAS OE §BRA§ PUBLICA§, JARDIN HIDALGO §IN COL. CENTRO, M§ZQUITIC, JALISCO,

2.- t*n tm siEuiente inrdicación r|arm!fients rnarcada en el exterio¡'de los ssbr*s:
ai.- of*rtas para la obra:

REHABILITACION DE INGRESO PRINCIPAL CON CARPETA ASFALTICA, CON§TRUCCION DE
MACHEULOS Y BANQUETAS EN LA CABECERA MUNICIPAL, EN tA LOCALIDAD DE
MEZQI.'ITIC, MPIO. DE MEZQUITIC, JALISCO.

h).- Ni¡rn&rs de [icitaeién de neferenc¡*:

ci.- Hn l*s sobres rsspestivss deberá leerse lm leyenda.

ñr*puestm T*uyti*ffi: f\$s mhr§rse trffitss d*§ §§ de ffimw* de§ *S§S s §ms $S:$S §.urw"

Pr*pu**t* H**v-r*¡r'¡§*m: N* *b*"irse smt*s d*§ S$ d* ffiav* de§ §S'§S m §ns $*:SS hrs.

Lc* s*bres indicará¡"t, además, el nümbre y dirección del licltante

Si algún sobre fuera entregado sin cenar "Obras Públicas" no será responsable de su perdida o
apertura premátura. Una ofeúa abierta prematuramente por esta$ causas será rechazada por "Obras
Publicas" y regresado al licitante.
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17.1.- Las ofertas deberán ser recibidas por "Obras Publicas" en la dirección indicada en el punto
N*. tS"t imciss {t} s r§es tardmr a las '§ü:SS hrs. de§ Sím §§§e Nav* dw§ §S§S"

17.2.- "Obras Públicas" podrá a su entera discreción, prorrogar la fecha para la presentación de las
ofertas mediante enmienda de la documentación de licitación, en cuyo caso todos los derechos y
obligaciones de "Obras Públicas" y de los licitantes anter¡ormente sujetos a dicha fecha quedaran
en lo sucesivo sujetos a la nueva fecha programada"

§ s.- ssffi §§As ffiN§§wpffiffi&N§As.

Las ofertas gue rec¡ba "Obras Publicas" después de la hora y día fijados para la recepción, de
conformidad con el punto no. 17.1 serán rechazadas y devueltas al l¡citante sin abrir.

wñ§wffiñ& ffi§&ññ_ pñsp[Jffis§A §ffi§N§sA"

En este acto se procederá a la apertura de los sobres que conespondan únicamente a la Propuesta
Técnica y serán desechadas todas aquellas que no contengan todos los documentos a hayan omitido
algún requisito, estas ultimas serán devueltas por esta "Obras Publicas" transcurridos 15 (quince)
días naturales contados a part¡r de la fecha en que se de a conocer el fallo del concurso.

Los licitantes y los servldores públicos que asistan al acto rubr¡caran los sobres cerrados de las
Propuestas Económicas que quedaran en custodia de "Obras Publicas" quien entregara a cada uno
de los lic¡tantes un acuse de recibo de las propuestas y se levantara el acta correspondiente en que
se harán constar las Propuestas Técnicas aceptadas, así como las que hubieren sido desechadas y
las causas que lo mot¡varon. El acta será firmada por los participantes y se le entregara a cada uno
copia de la m¡$ma. Se informara a los presentes la fecha, lugar y hora en que se dará a conoce¡ el
resultado del análisis de las Propuestas Técnicas, durante este periodo "Obras Publicas" hará el
análisis detallado de los aspectos técnicos de las Proposiciones aceptada§.

sffist"§NmA H§&p&, §ffiüp[,§§sT& ffitsh§sw§$A"

"Obras Publicas" dará a conocer el resultado del análisis detallado de las propuestas técnicas y en
la misma fecha y lugar, se iniciara la segunda etapa de acuerdo a lo siguiente.

§e procederá §olo a la apertura de las propuestas económicas de los licitantes cuyas Propuestas
Técnicas no hubieran sido desechadas en la primera etapa o como resultado del análisis detailado de
las mismas-

El servidor pub¡ico que pres¡da el acto, abrirá el sobre conespondiente y leerá en voz alta el importe
total-de cada una de las proposiciones, no así con aquellas propuestas que no cumplieron con los
requisitos o no tengan algunos documentos, las que serán desechadas.

Los participantes en el acto, rubricaran cada uno de los catálogos de conceptos de las propuestas
aceptadas, en el que se consignan los precios unitarios y el importe total de los trabajos motivo del
concurso^ Se entregara a cada padicipante un recibo por la garantía otorgada.

mAsfis ffisTATAt_ffiS tk



MI-JNI!fr § P§* MM I\4ffiHQLJ§T§ü, JAL§S§*
N " AY[.,§ NTAN$ § HN§T* *TNS§§YIJT § S§§A§-

ffi§ñffiüü§üN mffi üffiffiAS pUmUt*ñS MtJN§*§Wñt§S

$e levantara el acta correspondiente en la que se harán constar las proposiciones recibidas y su
¡mporte, asi como las que hubieran sido desechadas y las causas que motivaron el rechazo. El acta
será firmada por iodos los participantes y se entregara a cada uno cop¡a de la m¡sma.

Se informara a lcs representantes la fecha, lugar y hora en que se dará a conocer el fallo: esta fecha
deberá quedar comprendida dentro del plazo que señala el artículo 130 de la ley do obra publica
del Eetado de Jalisco. La omisión de firmas por parte de los licitantes no invadirá el contenido y
efectos del acta.

19.. EL PROCESO DE EVA.I-UACION SERA CONFIDENGIAL.
Después de abrir públicamente las ofertas, toda la información relacionada con la revis¡ón, evaluación
y comparación de las m¡smas, así como recomendaciones concern¡entes a la adjudicación del
contrato, no será dada a conocer a ningún licitante o a otras personas no oficialmente relacionadas
con este proceso, hasta que se haya realizado la evaluación y se haya anunciado la adjudicación del
contrato.

ACLARAC¡ONES DE OFERTAS.
A f¡n de facilitar el examen, evaluación y comparación de ofertas, "Obras Publicas"' podrá a
discreción solicitar a los licitantes que aclaren sus ofertas. La solicitud de aclarac¡én y la respuesta
correspondiente se hará por escrito y no se pedirán, camb¡os en el precio ni en los aspectos
substanciales de la oferia.

"Obras Publica§" en caso de presentarse conecciones al catalogo de conceptos, después de la
revisión analitica del mismo, considerara dicha corrección para efecto de valuar las propuestas.

§s.- ñs.$§-*ñ§sñ$§sN sffi§* ssN§ñ&§s.

20.1.- CRTTERtO.
El contrato respectivo se adjudicara a la persona que, de entre los proponentes, reúna las
condiciones legales técn¡cas y económicas requeridas por la convocante y garantice
satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas.

Si resultare que dos o mas proposiciones son solventes y, por la tanto satisfacen la totalidad de los
requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicara a quien présente la propos¡ción cuyo
precio sea el mas bajo.

2I.. DEVOLUCIONES DE PROPUESTAS.
En caso de que la propuesta presentada por alguna de las empresas licitantes. Resultara desechada
en la fase técnica o económica o aun cuando siendo solventes pero no se les adjudique el contrato.
Por no ser las mas bajas, les serán devueltas al licitante transcurridos 15 (quince) días naturales
posteriores a la fecha en que se da a conocer el fallo del concurso: las que una vez transcurr¡do el
plazo señalado y en caso de no ser recogidas por las empresas interesadas, serán destruidas por
"Obras Públicas".

22.. DERECHO DEL CONTRA,TANTE DE ACEPTAR O RECHAZAR OFERTA§.
"Obras Publicas'. Por causas justificadas, se reserva el derecho de aceptar o recha¿ar cualquier
oferta, a$í corÍo el de declarar de$ierta la licitación y rechazar todas las ofertas en cualquier

mAsms ffiSTATA§_ms t 3
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momento, con anterioridad a la adjudicación del contrato sin que por ello incurra en responsabilidad
alguna respecto del lic¡tante o los lic¡tantes afectados por esa determinación.

2:3.- FtRilA DEL GONTRATO.
El licitante al que se adjudico el contrato procederá a f¡rmarlo en el lugar, fecha y hora señaladas en
el acta de fallo del concurso; en caso de que no firme el contrato por causas imputables al mismo. Se
le aplicara lo establecido en el artículo 171 de la ley de obra p¡¡bl¡ca del estado.

2¡1.- GARANTIA DE CUHPUUIENTO.
Dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que el licitante haya recibido cop¡a del acta de
fallo, el licitante proporcionara a "Obras Publicas' la garantía de cumplimiento del contrato.

tm $§mmxs ss ssssst§§s§lr& pwn s§ t§% del rmorxt* Se§ §ontrmto.

En las circunstancias de que el licitante al que se le haya adjudicado el contrato no cumpla lo
dispuesto en los puntos 23 y 24, constituirá causa suficiente para la anulac¡ón de la adjud¡cación y la
perdida de las garantías de seriedad de las oferlas; en cuyo caso, "Obras Publicas" podrá adjudicar
el contrato al l¡c¡tante cuya oferta evaluada sea la mas baja después de la anulada, s¡empre que esta
no sea superior al diez por ciento de la anterior o llamar a un nuevo concurso.

2§.. LEGISLACIéN.
Para la ¡nterpretación y cumplimiento del contrato de obra respectivo, así como para todo aquello que
no este expresamente est¡pulado en la presente documentación y en el modelo de contrato, la
secretaria de la contraloría general del estado, esta facultada para interpretarla; en caso de ser
necesario, el licitante acepta someterse a la jurisdicción de los tribunales estatales con sede en la
ciudad de Guadalajara, Jalisco, por lo que deberá renunciar al fuero que pudiera corresponderle en
razón de su domicilio, presente o futuro, o cualqu¡er otra causa.

26.- CONDTCTONE§.
N¡nguna de las condic¡ones contenidas en las bases de la licitación o en las proposiciones
presentadas podrán ser negociadas.

27.. EXPERIENCIA.
El l¡citante deberá previamente a Ia venta de las bases, acreditar con constancias su experienc¡a o
capacidad para la construcción de obras similares, mediante carátulas o actas de entrega recepción.

28.. CAPACIDAD FINANCIERA,
El licitante deberá previamente a la venta de las bases, comprobar con documentación el capital
contable requerido.

a

29.- FORMA DE PAGO.
Las partes convienen que los trabajos objeto del presente se paguen med¡ante la formulac¡ón de
estimaciones que abarcan periodos máx¡mos de 1 (un) mes calendario las que serán presentadas por
"Obras Publicas" al área de supervisión de Obras Publicas dentro de los dfas hábiles a la fecha del
corte, para la elaboración de las mismas que será el día 20 de cada mes, cuando las estimac¡ones no
sean presentadas en el termino antes señalado, se incorporara a la siguiente est¡mación pa.a qu6
"La Contratante" ¡nic¡e el trám¡te de pago, .,El Contrat¡sta', recibirá el pago por concepto de
anticipos y estimaciones en las oficinas de Obras Públicas del ilunicipio de llllezquitic, Jalisco. /

BASES §STATALE§ 14 l'
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30.- ANTICIPOS.
Para el inieio de los trabajos se otorgara un ant¡cipo hasta del 10oÁ (diez por c¡ento), y para la compra
de materiales y demás insumos se otorgara por concepto de ant¡c¡po hasta un 15% (quince por
ciento), de la asignación aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate.

31.- El contratista al que se le adjud¡que el contrato, deberá presentar un escrito, en el que man¡fieste
bajo protesta de decir verdad, los hechos a los que se refieren los incisos a y b de la regia 2.1.14 de
la resolución miscelánea fiscal para 1999, publicado en el d¡ario oficial de la federación el 17 de mayo
de 1999.

32.- Se deberá de considerar dentro de la ¡ntegración de su propuesta, los gastos que origine(n) el
suministro y colocac¡ón del (los) lekero (s) alusivo (s), con motivo de la obra correspond¡ente;
adicionalmente deberá considerar la implementac¡ón personal en dobles turnos, así como los que se
deriven por conc€pto de limpieza, protección y seguridad necesar¡os requeridos en la ejecución de la
obra.

33.- El licitante además de lo anter¡or, deberá considerar dentro de sus costos ind¡rectos, las
erogaciones que se generen por el pago a personal calificado con equipo necesario, para llevar el
control de calidad que se requiera para la ejecuc¡ón de los trabajos.

3¿t.- I NCU i, PLlfi,ll Ef\¡TO.
Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requ¡s¡tos establecidos en las bases
de la licitación.

MASffiS HSTATALffiS 1S
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